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No. de obra: FIII/059/2023

Obra: "Rehabilitación de drenaje sanitario en calle Mercurio, colonia Estrella, Cabecera Municipal, Oaxaca de Juárez"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto: $ 287,056.77 Incluye el I.V.A. Anticipo: SIN ANTICIPO
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca dej
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera Municipail
y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia,
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio
Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de
Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se les denominará "El Municipio", y por
la otra parte " Gol Diseño Integra! S. de R.L. de C. V." representado en este acto por César Ittai Martínez Romero, en
su carácter de Representante Legal a quien en lo sucesivo y para efectos de este contrato se le denominará "El
Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de^
voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y Cláusulas: Q

*
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DECLARACION ES:

I." Declara "El Municipio", que:

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
113 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5 del Reglamento
Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en los artículos 69
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez
vigente.

I.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personaiidad como Sindica Primera Municipal y Representante
Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de enero del año 2022, quien
está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57 fracciones I, IV, XIII y
XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

I.3.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas y Mantenimient<^^:arnbió^&
adscritos a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio", quienes |Gfédftán'^
personalidad con los nombramientos respectivos, expedidos por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaqá^déJuáré^
de fecha 16 de enero del 2022 y eñ lo conducente se entenderán con El Contratista." para la ejecución, irttegracion/&
comprobación y finiquito dé la obra; objetó del presente contrato,;P'7 .^ ^L'-;

v'í ■

3s Pújsf^as^^ Ser jcios Relacionadp^^deiístadoí:

O

k
■ i'L

I.4.- Tiene como base para |á elaboración dé los contratos, la Ley de QÉ
de Oaxaca y atendiendo a lo establecido pór eÍ Acuérdo número PM/PA/#,®022de fecha enero de 2022 y-pl Acuerdo'
número PM/PA/67/2022 de feéha Ó2 de junio de 2022, emitidos por e®^Éente,'MuFÍiciill^onstitucional y autórfz-csdgs:''''^'^
por el Cabildo en los que se establece, la integración, atribuciones y op^ócion del "Cornira de Obras PúbUcasj^efvidigsJuGroE
Relacionados con las Mismas déi,-,Municipió de'Oaxaca de Juárez, para^gKPériqdo 20^2-^24'', por el
diversos servidores públicos.de la Ádmihístráción Pública dei Municipio de'ba^c:afdé||pfez, para que en forma coiegiada

"  de Oaxaca

^a|a obra públióSSY'ssrvioipsc^ROL
relacionados con las mismas, que ejecute el Municipio de Oaxaca de JuáreíT 20^2- — í obhaPúE/liéA

ui v\»i lu. ./-\y I I.III.II.JI.I uv.is/1 > ■ uu/iiv.u \jv»i 1 lui ii^.iyiw uy \J

a través del "Comité de Obras Públicas'ySeivicios Relacionados con lap,p§m^'^'^'|funjci c
Período 2022-2024", determinen los- procedimientos para la contraíaci.OilóyuifejMu®

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/Flll 059/21
y por la otra-parte el Contratista " Gol Diseño Integra! S. de R.L. di

ís OBsms pGeiisjls
^jflyp;ge^br^jij§^.guiaa¡pa&, el Municiplo/de Oaxaca de Juáre
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1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción III,
42, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, ei
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa, según consta en el Acta de la
Séptima Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de noviembre dei 2023 y el Acuerdo número: COP/013/2023 del
"Comité de Obras Púbiicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, emitió el oficio de Solicitud
de Propuesta Económica número DCSyCOP/029/AD/2023de fecha 13 de diciembre de 2023, para la ejecución de
los trabajos materia del presente contrato, que fueron adjudicados a "El Contratista", mediante oficio de Adjudicación
de Obra número DCSyCOP/G40/AD/2023 de fecha 19 de diciembre de 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas
y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al Fondo III, "Fondo
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal", según
Oficio de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/059/2023 de fecha 09 de noviembre de 2023,
signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del Municipio de Oaxaca
de Juárez, correspondiéndole el número de obra FIII/059/2023 Finalidad 2.- Desarrollo Social FunGiórt^'2V%
Protección Ambiental y Subfunción 2.1.3.- Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarilládó, aféctando^^
la Clave Presupuestal número 30305-2130504K25030143-61412-2533323. V « \

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1. ./

k-
1.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en, Avenida 'V
Orelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificrq^^ue^ocujpia el¿."^''
alacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

CfO Jx,FXiTQ?2
1.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtra?yffiSfa'h'^'DÍÍ3Íi^¿fe'^^'"'^^^
Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio Ocampo Salinas, Director

^ de Contratación, Seguimiento y Controi de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Mendoza;iDjr:eetorrd&(Oj3t§§.Acióp{
*-^úblicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarroilo Urbano, todos del Municipio de ©axácá dé'Jú'áreZííiOL

DI. GBSA PUBLICA

II.- Declara "El Contratista", que:

£i" ,
«i.' c

Jl.l.- Es una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, que se acredita con su Acta número
52,085, Volumen 730, de fecha 17 de junio del 2010, pasada ante la fe del Licenciado Octavio Eduardo Manzano Trovamala
; Huerta, Notario Público número 90 en el Estado de Oaxaca, con residencia en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca e
;  inscrito en el Registro Púbiico dé la Propiedad y de Comercio de Oaxaca, Oaxaca bajo el folio mercantil eléctronico número
21890*1, con fecha de registro 13 de agosto del 2010. Y su modificación: Acta número 53,929, Volumen 770, de fecha
18 de agosto del 2011, pasada antq la fe idel Licenciado Octavio Eduardo Manzahbjjrpvamala Huerta, Notario público
núrriéro 90 en el Estado,'de Oaxaca;.cph résidencla en la Ciudad de Oa)^ta;de'Juárez,'í|)axaca; Acta número 53,930,
Volumen 770, de fecha, 18 de agostó del 20,11, pasada ante la fe del l^(2^ciadpj¿jé)Ctávi(^^^^ Manzano Trovamala
Huerta, Notario público número:9Q en el Estado de Oaxaca, con residenfej^en latiiutiaíid^axaca de Juárez, Oaxaca e
inscrito en el Registro Público de la Propiédad y de Comercio de Oaxaca, Bá^^^/olió mércáíitílifectronico número 21890*1,
con fecha de registro 27100 junio delíOlt^sActa número 53,931, Voluidep Í770j'dé"fedTa|lM agosto del 2011, pasada
ante la fe del Licenciado détayio Eduardo Pianzano Trovamala Huerta, NoJiriÓ público núnjé^ 90 en el Estado de Oaxaca,
con residencia en la Ciydad de paxaca de Juárez, Oaxaca; Acta número 53>^3?^;yoluiTiei|^0, de fecha 18 de agosto del
2011, pasada ante la?.fe del Licénciádp Octavio Eduardo Manzano Trovama'íacHúérta¿^|*íbtario público número 90 en el
Estado de Oaxaca, con Tesidencia en la Ciudad de Oaxaca de JuárezjJOaxaea;: ¡élinScriteíeo el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio de Oaxaca, bajo el folio mercantil eléctronrdólíL^ecój'l'fe fecha de registro 06 de
octubre del 2011; Instrumento Notarial númep 142, Volumen 04, de fecha 12 de'^embre del 2014, pasada ante la fe

r

itrato de Obra Pública a Prícíps'.ynltarips y^TlémpD-Determlliado No. DCSyCOP/FIII 059/20», Municláio de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista "Gol Diseño Integráis, de R.L. de C.V.', de fecha 21 deyiiclembre de 2023^
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del Licenciado Octavio Eduardo Manzano Trovamala Huerta, Notarlo público número 90 en el Estado de Oaxaca, con
residencia en la Ciudad de Oaxaca de Juárez; Instrumento Notarial número 667, Volumen 16, de fecha 09 de jijllo del I
2015, pasada ante la fe del Licenciado Octavio Eduardo Manzano Trovamala Huerta, Notarlo público número 90 en el
Estado de Oaxaca, con residencia en la Ciudad de Oaxaca de Juárez; Instrumento Notarial número 3,323, Volumen 81,
de fecha 22 de diciembre del 2017, pasada ante la fe del Licenciado Octavio Eduardo Manzano Trovamala Huerta, Notario
público número 90 en el Estado de Oaxaca, con residencia en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxara e Inscrito en el
Registro Público de Comercio de Oaxaca, con FME 21890 NQ 201800074795, con fecha de registro 16 de abril del 2018;
Instrumento Notarial número 17,108, Volumen 754, de fecha 09 de marzo del 2022, pasada ante la fe del Licenciado
Carlos Salomón Velásquez Chagoya, Notarlo público número 104 en el Estado de Oaxaca, con residencia en la Ciudad de
Oaxaca de Juárez e inscrito en el Registro Público de Comercio de Oaxaca, con FME 21890, NCI 202200075774 con fecha
de Inscripción 24 de marzo del 2022.

II.2.- Dentro de su objeto social se encuentra: La ejecución de toda clase de trabajos y proyectos del ramo de la
Ingeniería y de la arquitectura y en general de la Industria de la construcción; la ejecución de obras civiles y
electromecánicas, ¡a compra, venta, comisión, consignación. Importación, exportación y en general el
ejercicio del comercio en todas sus formas, con toda clase de materiales, materia prima, maquinarla y equipo
para la Industria de la construcción, así como su reparación y mantenimiento y todo cuanto sea relacionado
con el ramo; la ejecución de toda clase de trabajos y proyectos del ramo de la Ingeniería y arquitectura y en
general de la Industria de la construcción pública o prlvada;.constltulr y ejecutar todo tipo de obra, montajes
y sistemas de Ingeniería civil, eléctrica, mecánica y de arquitectura; la construcción en general de todo tipo
de obra hidráulica, obra mecánica, civil, eléctrica, arquitectónica, la edificación, construcción, y diseño de
casas, escuelas, edificios, naves Industriales, bodegas, fraccionamientos, viviendas de Interés social,
granjas, multlfamillares, condominios, propiedad vertical y en general cualquier tipo de obra por cuenta
propia o ajena, así como la supervisión de las mismas.

11.3.- César Ittal Martínez Romero acredita su personalidad como Representante Legal de "El Contratista" "Gol Diseño
Integral S. de R.L. de C.V." con el Instrumento número 3,723, Volumen 49, de fecha 10 de marzo del 2023, pasada ante
la fe del Licenciado Rafael Avilés Álvarez, Notarlo público número 133 en el Estado de Oaxaca, con residencia en el Distrito
Judicial de Tlacolula de Matamoros, Oaxaca, personalidad que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en
forma alguna.

11.4.- Acredita su Identidad César Ittal Martínez Romero en este acto con su credencial para votar con fotografía
con folio número 1722081496003 expedida por el Instituto Nacional Electoral.

11.5.- César Ittal Martínez Romero, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad, que tanto su
representada, así como sus socios o las personas que la Integran no se encuentran en ninguno de los supuestos previstos
en los artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

II.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obllqars^^
ejecutar la obra objeto de este contrato. "

11.7.- Se encuentra al corriente dé-sús'''obllgaclones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los;áupueátos=^
establecidos en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, y cuyas Óp^ihioijes de cumplimiento de sqs tT:
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parté^deJ éxpediébt'^unltarlo de obra. >

.  í; ■

11.8.- Su representada cuqnta con los registros que se citan a contlnuado^l-Ios cuaíesTse qnci^ntran vigentes
a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda ̂ feredito Publico n^ero GDIip0617^Á74-'s1i'r'' .
adeudo alguno por concepto'dqTmpUesto Federal, Estatal o Municipal, ^

b) Cuenta con el Regirtró Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social rluri
obligaciones patronales,'rií sanción algúnar' - fíaxafíc :

—  PatriLnor.io cultura

— 2022-

2022

ro'D6855683100 sin adeudo por
Jiíares

Se la liumanidad
DIIIECCIÓN DE CONrM-TAClÓR:
SEGUIMIENTO Y Cl iHTEOl.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIIl 059/2023¿ cj3e';ceÍeW^^ Municipio qe Oaxaca de Juáref
y por la otra parte el Contratista Gol Diseño Integra! S. de R.L. de tíSdfaéflWM 2023.
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11.9." Tiene establecido su domicilio fiscal en Calzada Madero No. 204, Int. F, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez,
Oaxaca. C.P. 68000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo señalado
por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el articulo 307 del Código Federal de Procedimientos
Civiles.

11.10.- Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan empleo, cargo
o comisión en el servicio público de ia presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de ninguna
forma, el supuesto de conflicto de intereses con la celebración del presente contrato.

11.11." Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo
conformado por ios proyectos arquitectónicos y/o de ingeniería, las especificaciones generales y particulares de
construcción, las normas de calidad, ios programas, ei presupuesto y ia bitácora de obra que integran el presente contrato,
así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos.

III. Declaran "Las Partes" que:

111.1." Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y las facultades con las que se ostentan, así CQ/no la capácídád- * <
legal, para suscribir el presente y están de acuerdo en la formalización del contrato. ^ /

\ .i ^ ~ ICf
\ ̂ - - r111.2.- Cuentan con los recursos técnicos y humanos para el cumplimiento del presente instrumento jurídiec^,.; p- ~ J

111.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para el á'esarrofioAy'^^
cumplimiento de ias obligaciones y compromisos que se establecen en el mismo. Csxgí.t . -

111.4.- Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
■ mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor

ycOfíTROf"
OafiA PÚBIICA

CLAUSULAS:

Primera." Objeto del contrato.

i objeto dei presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El Municipio",
■encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada: "Rehabilitación de
drenaje sanitario en calle Mercurio, colonia Estrella, Cabecera Municipal, Oaxaca de Juárez", en el Municipio
de Oaxaca de Juárez, Distrito dei Centro. Consistente en ios siguientes trabajos: limpieza del terreno; trazo y
nivelación del terreno; corte de pavimento de concreto hidráulico simple o armado; demolición a máquina,
de concreto; interconexión de tubería; excavación a máquina en material tipo II; cama de arena para apoyo
de tuberías; suministro y tendido de tubería sanitaria de polietileno; pozo de visita común; concreto
hidráulico para losa de pavimento; módulo de descarga sanitaria domiciliaria tipo "A"; registro sanitario de
transición; suministror relleno,y cóiyipactado de material n^ejorado de'b^nco con pisón de mano; relleno y
compactado de material; siiimihistró, .mezclado, tendido-y^ompactado-de material para base hidráulica;
desazolve de pozo de visita exiátenté; limpieza general ^fá obrd; acarreo de material en camión volteo.
Misma que incluye jas s|guiqntes .partibas: Preliminares, Atra||ue^éiIrLterqonexiones, Excavación y Cama de
Arena, Tubería, Pózps, Registro e Interconexiones, Rell^Os-y Compactados, Bombeo y Achique, Limpieza
y Acarreos, obligándose "El Contratista" a realizarla hasta su rótafterminación dé acuerdo con el proyecto ejecutivo,
especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado pop^^'EI'Contratist^ó^'y que forman parte integra del
contrato, acatando pará' éllo lo establecido por los diversos ordenaídieplxjs^ nóríps y anexos señalados en el punto 11.11
del capítulo de decláraciónés de este "contrato, así como las ñopas de^cóns^qc^^^ en el lugar donde deberán
realizarse los trabájbsrmismos qijé se tíeñen por reproducidos contrato, así como las demás
disposiciones en materias de asentamientos humanos, desarrollo urbsn§=frñétjirambiente.

DS obhí'í:

|to de Obra Pública aíPreeios Unitarios y Tiempo Deteríninado No. DCSyCOP/Fni^^'J^'sf'q^ ceiebram por una parte, ei Municiúio de Oaxaca de Juárez
y por ia dtra parte ei Contratista " Gol Diseño Integra! S. rfe-^.fcífe-Crií'yde fechadrde diciembre de 202i
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El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y aprobado^
por "El Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por ios otorgantes, pasarán a formar part^
integrante del presente instrumento; quedando en el entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo
de la realización de ios trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y su observancia será obligatoria.

Segunda.- Monto del contrato.

El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 287,056.77 (Doscientos ochenta y siete mil
cincuenta y seis pesos 77/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

Tercera." Plazo de ejecución.

"El Contratista", se obliga a ejecutar la obra en un plazo de: 45 días naturales, fijándose como fecha de Inicio el día^ '
22 de diciembre de 2023, y de terminación el día 04 de febrero de 2024 de conformidad con el programa
calendarizado de ejecución general de ios trabajos.

Cuarta.- Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los Inmuebles en que se llevarán a cabo los
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que sean
necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contratista", por ser inherentes al
objeto de este contrato.

Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca,
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, quien fungirá coi
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta.- De ios anticipos.

"Las Partes", convienen de común acuerdo que en ia celebración del presente contrato no se otorgará anticipo.

Sexta.- Forma de pago.

. ve

-T.

'  Sí

■O
-ra

■ i -5

"Las Partes" convienen que ios trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante ia formulación
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas por "El
Contratista" ai residente de ia obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para la
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que acredite su pago para la revisión
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y en su caso, se incorporarán en ia siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago. .fv^AYu/vy.

Tratándose de pagos en exceso- "El Contratista", deberá reintegrar las cáhtidádes,:reclbidas en exceso/mas lo?.: <
intereses correspondientes conformé al procedimiento establecido en eli^ó^^óTísjjÉa^ en It^.casos
prórroga para el pago de créditos fisrales y se computarán por días calendárlo d.eraéJa fe^a de pago hastá,te;fecha eñ4
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El MunVcÍpio"^^íbWcóhfórgT^ con lo displfe^cr pof
artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y'MéWiGlos RelaGio'^nad"^ del Estado de Oqxaca;

No serán consideradas comp -pago-en exceso,- las diferencias que re§yltén a cargo d^^ííl Contratista" qlJe.-sg^n^¡'¿'á'i'
CaxacG de Juárez

Pairimnnio cultural <}e la humanidad

ser menor déTZÓ'^'áéi""

- K

compensadas en ia siguiente éstimación.
\ e^-'

"Las Partes ción que se formule para efectós:dégTfíí^d|g(|M^^^^
monto total de los trabajos ejecutados:

convienen ¡qúe la éstima
' atnmonm

BE OSK1.S pi
Y MASiíTE

OIRECCIÓN DE CONTRATACIÓK
_S£GUIMIENTOkr CONTROL

DE OBRA p4 ICA

Contrato de Obra Pública a Precios Urjjtarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 059/2023,; gi^,®l^t8m^j^pojp3fte,eL^unlclpi»c|e Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista '' Gol Diseño Integra!S. de R.L. de ¿■V.'','d'e~íé£ha 21 de'dicfembre de 2023. /
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séptima.- Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de Juárez,
ubicado en la Avenida Moreios No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, CP. 68000, dentro del
plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Octava.- Vigencia.

La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en el momento que se cumpla con
el objeto del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente instrumento.

Novena.- Garantías.

Para garantizar el estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constituir a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en la forma, términos y procedimientos establecidos por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables, las siguientes garantías:

I.

-s

Fianza que garantice por "El Contratista", el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente
contrato y conforme a lo dispuesto por el artículo 37 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de ios 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación dei fallo de adjudicación y otorgada
por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal dei Municipio
de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importe total contratado incluyendo el
Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato, importe señalado en la cláusula segunda
de este contrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con motivo
de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12 (doce) meses-
la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad. ^

Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ellpí ptldieran"'
derivarse, "Ei Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10%del monto
total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y ei artículo 64 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de dode meses,
contados a pattir; dé la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por-^nstitución
afianzadora piéxicana, deberá- exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la Tesorería—
Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

-

.■é'

"El Contratista", se Obliga a elaborar en forma conjüj^^ con-'^^resideíq^^ de obra de "El MunT^"i®í^'^>«''Í2!^í^
finiquito déobra corfesppndiente,' mismo que deberá fi rAqfse pá,ún jí)azana|riayor de veinte días naturales,
siguientes a ja fecha de |a entrega recepción de los trarajgs-;-^ \ r ilZ

V  . ■ A""-, ' "7 ®^yy'«-'Toycoi«-Rüt. ■
PÚBLICACuando aparezcánídefectosí^'vicios ocultos o cualquier otra r-esponsabilidadjfribuible a "El Contratista" en los

nxecí

trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la gararitía/j^é ylciqs g;^ y cualquier otra i^sponsa.djlidfj^,^.^
"El Municipio!' a trayéy de:1a Dirección de Obr^s Públicas Mant|^nimien deberá hacerlo del'"^'^" ^

w,. I, -• ' mediante fianza, a efecto de
para que éste haga las correcciones o

conocimiento de la afianzadora, en caso de que la
que ésta no sea cancelada y notificanlo por escrito a "EÍ^-onbfatístá'-

o de Obra Pública a PreoQs, Unitarios y mempo Determlhado No. DCSyCOP/FIII
y porla otra parte el Contratista ^ Gol Diseño Integra! S. de

ra

parte, el Municiplorae Oaxaca de Juárez
ílembre de 2023. L
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término lreposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales; transcurrido este término
sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía. U\

Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la garantía.

Décima." Ajuste de costos.

"Las Partes" convienen que, si a partir de ia presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden económico
no previstas en el presente contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun
no ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo observar para tal
efecto, el procedimiento que establece el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca.

A,

En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de ios índices
aplicables ai período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El
Municipio", debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo, precluye
el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturales siguientes,
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "El Contratista".

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme ai programa de ejecución pactado
en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa que se hubiere
convenido.

En el supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de ios trabajos y sea por causas imputables a "El
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al
programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, último párrafo de ia Ley|
de Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca.

Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo
autorización de "El Municipio" por escrito y en ios términos señalados en dicho documento de autorización, también
es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente ios derechos de cobro podrán cederse
previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia, siempre y cuando "El
Contratista" ceda ios mismos ante fedatario púbiico, acreditando "El Contratista" su personalidad en relación a ia
obra contratada y conforme al procedimiento de la materia.

-■a

Cí

í
i
.1

Décima Segunda.- Recepción de jos trabajos.:';?,.

La recepción de los trab'ajps, eri forma total o parcial, se realizará cohfpFjqe a lo señalado en lo^'líneamientoSi-X'o
requisitos y plazos que para tai efecto estáblecen^^ los artículos 64 y 6^^^^.l£éy:de%^^Públicas y ServicjósRelacionados
del Estado de Oaxaca, así cómo bajojas modalidades que la mismaíi^vé, r0|i^fi|ó§e "El Municipip", el derecho de
exigir por cualquier vía que permita la: Ley,-, la terminación de los tr^^jos jfláíhieS^a^ál ejecutados o-i{iá,qec efectjva la ^
garantía otorgada para tal efecto. ' ' ^ y

Al término de los trabajos CQptrptaflós "ÉÍ Cpntjnatista" estará obligadp a'presentarlosjjlanos definitivos de la"opfa-iffipresp^-^
y en formato digital que se consideran en éránáÍrsLS>, cálculo e integración,dejos costps-índirectos de la propuesta pfé'ééñíalíá.,

—' - ÁyajíGct? c® Jiiífcro\  (Matrimonio rülriir.ni «p in ñi>mr»ni".(Mairimonio cuUurai ke la humanid

:r •
C),i,';-ccícr.r ae Jirftres

Pairimnnin cultura) d» U hi.^ianid,-rd
- Í02Í,

BOHCCIOlí
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y por la otra parte el Contratista " Gol Diseño Integráis, de rX. MiAcLíTSfíf.'i'íl'^jTlf^.gjernbre de
.  _ P4g1ñá'§^é''íí
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Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obiiga a eiaborar en forma conjunta con "El Municipio", el acta
administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes
en el presente contrato.

"El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá a elaborarlo, comunicando el
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la emisión del mismo;
una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un piazo de quince días naturales para
alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a establecer anticipadamente al Inicio de los trabajos en el sitio de realización de los mismos,
un representante permanente que actuará como su superintendente de construcción, el cual deberá tener poder amplio
y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En este caso, "El Municipio", se
reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento.

El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la obligación de conocer el contrato, el
proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajos a que se refiere
el presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general para actuar
a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este contrato.

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para tales efectos el/la
Arq. Vladimir Vásquez Cruz con número de cédula profesional: 5843849, ocupará dicho cargo y un Director
Responsable de Obra que deberá exhibir ilceiicia vigente que lo acredite como tal y quien será responsable directo de la
supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratista", para tales efectos
el/la Ing. Hugolino Vásquez López con número de licencia de D.R.O. A 1973, ocupará dicho cargo.

Décima Cuarta.- Relaciones iaborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre eilas no existe reiación laboral de ningún tipo y por ello "El
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el
'nico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o
contra de "El Municipio", en reiación con ios trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras púbf&si o servicios^,
relacionados a ejecutarse ep. puebios y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas considerada^jcon cierto grado v>

marginación, no será'rrienor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción XíBIs de la Ley dé
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. C y ' ''

•r-:
4; .

l^

h. -Vi

lo
•'i

Decima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista". , \

\  ''''o ~ " Axi"-
"El Contratista", se óbljga a que Jos materiales y equipo que se^!jtí}ieeh dn~,la;ej'écdd^^ de los jü-abajos bbjétó^dej
presente contrato, curp^lán con las normas de calidad y especificació^és'técnicas;e^|rfé y
todas y cada una de las'partes de dicha obra, se efectúen a satisfaccióK!|lért'Érílií|ií.i^gío" así comoTníes^^p©^^^

• j ; su-.püénta y riesgo de jos, déíe&ós y vicios, ocultos de la misma y dé^lo.f'daños^^pe^uidos que por falta de pericia,
inobservancia o negpgencia dé su parte, se lleguen a causar a "El Municipio''''d-|'tér(:eco^en cuyo cáSéTfé^ará <efeGtivaaci6tj
la garantía otorgada para el cirmpiiniiehtó del contrato, hasta por si^«|f '"SobS püS"'"'

"El Contratista", sofá el único responsable de la ejecución de los trabaio^fy^yjdkgsfoi no se hayan;tealizad^coj0^r®e^;^
a lo estipulado en eí présente contrato o de acuerdo a las especificaciones q.ge pgfjlcd|p^^^,^^ "Él Municipio". "

ii'iT: ÍTQ

o ¡T í

cuefd(

¥ Ma:

it ato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIIl 059/2023, que celebran, po\ una parte, el Municipií 'de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista " Gol Diseño Integra! S. de R.L. de C. de fecha 21 dé diciembre de 2023./'
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"El Contratista" estará obligado a reparar o reponer de manera Inmediata las tomas de agua potable y/o descargas J
sanitarias que afecte derivado de la ejecución de los trabajos, mismos que correrán por su cuenta.

"El Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "El Municipio",
tenga establecidos en el lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o reglamentos expedidos por las
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección ecológica y del medio
ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" estará obligado a ubicar en el sitio de ejecución
de los trabajos el letrero nominativo de la obra que se considera en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos
de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en las bases de la licitación,
misma que deberá contener la siguiente leyenda: "ESTA OBRA SE REALIZÓ CON RECURSOS FEDERALES DEL PAIS
EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023", así como ubicar la placa de conclusión al
finalizar la ejecución de los trabajos.

Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas cori
motivo de la ejecución de los trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobservancia de las Leyes y
Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento de su entrega
definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos por "El Municipio", aparecieren
desperfectos o vicios ocultos en la obra, "El Contratista", los reparará o repondrá Inmediatamente por su propia cuenta,,
en caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Décima Sexta,- Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá ia facultad de verificar en cuaiquier momento, si la obra objeto del presente contrato se está
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio",
comparará mensualmente los avances de los trabajos con el programa.

Si como resultado de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance físico de ios trabajos es menor a lo
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resuite de muitipiicar
el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por el número de
meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importes retenidos serán
reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido ei plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación aiguna no se liegare a
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado, no
procederá la devolución de los Importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como sanción
por Incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

SI "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Mu,r;icípJ¡9"
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que Incluye los convenios y ajustes de costos, én su caso,
respecto de la obra faltante dé-ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta:,e);jTiomento en que la obra quede, -v
concluida a satisfacción de "El,'Municipio" esto sin aplicar el Impuesto-aj/Vatof ̂ greg^ ) /,

pepa convencional señalada en el párrafo art^rioi%'|?^íMáii^^|)>to
corttrátó o bien dictar la rescisión administtótívaíéef mi^cíf lir

Independientemente de ia pepa'convencional señalada en el párrafo áf
el cumplimiento forzoso del i

podrá optar entre exigir'^

El monto máximo de penaiizacióP,,será del 10% (diez por ciento) dej^monto total contratado, en caso de'tespsion dje^c'^'
contrato por Incumplimientowde "El Contratista". ' '■
En estos supuestos, no setomarán en cuenta las circunstancias derivadas á'écsáaflprtuito o de fuerzaimáyQnomkuraj^iaYumlSSt'

cleUi-'ársiE —-2022.2024
Retenciones.- "El Contratista" acepta que "El Municipio" al réatiziE;5ét;-!bMliBá^3^"&timó aciones, le retenga lo

DIRECCIÓN DE COPíTI^ACIÓÍÍsiguiente:

Contrato de Obra Pública a Precios UnltalHos y Tiempo Determinado No. D¿SyC0P/Flll 059/20252" tjdhfe/^i Mu
y por ia otra parte ei Contratista " Gol Diseño Integra! S. de R.L. de C.V.", de fecha 21 de oiic|e.mbre de

SEGUli.jlENYO Y C
DS OBRA PÚEU

íjSSe'iiSaXácííiiSóúSfi^g^
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
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No. DCSyCOP/FIII 059/2023

Derechos para la vigilancia, inspección y
control de los procesos de ejecución de obra
pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en ei artículo 76 penúltimo párrafo de ia Ley de
Obras Púbiicas y Servicios Reiacionados dei Estado de

Oaxaca.

3%
PrevistD en el artídjío 66 de la Ley Estatal de Hadenda

vigente en el Estado de Oaxaca.

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones ai trabajo personal previsto en ios artículos del 63 ai 69 de la Ley Estatal
de Hacienda vigente en el Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca,
el 15 de diciembre de 2022. "El Municipio" efectuará la retención del tres por ciento (3%); misma que deberá ser
plasmada en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago.

Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato.

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los trabajos contratados, en cualquier
momento, por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello Implique su terminación definitiva o
incumplimiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato seguirá produciendo todos
sus efectos legales.

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las causas que lo
motivan, la fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a
su personal, maquinaria y equipo de construcción.

fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporción al período que comprenda la suspensión de los
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de

, suspensión.

rna Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés
general que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado
«.•a ..

íS. •"
<89 , Vr

tí

I íi
...

pi'^

de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes.-causas

J.2Í
Cuando concurran razones de interés general.

■^Éxistañ cáusás justificadas que le Impidan la co^tí;

r/

ibajos, y se demuestre que de

.<

( Continuar con las obligaciones pactadas se oc^pai^|iS^i^(||feijüido grave al Municiptq.,
III. Por ho.pqdér deterrijinar la temporalidad de Iq ádspen^ón^' y'/ u. -
IV. Póf caso fortuito p fuerza mayor; y cuando lo determine -'El Mu^'I^i^pio". OaxGca de Juáres

[ alrinionio cu];ural de la humaxiidaí!
— 2022 ■ 202A -

Una vez comunicada "por "El Municipio" la terminación anticijJada ^
inmediata posesipri de los trabajos ejecutados para hacerse cafgp-^lf^i^giteBll'Vuáyasinstalacionessespectiya^m-itRTAcióií

ie^p^^qtp, éste procederá a tomar
tí.l|..y¿áyas! instalaciones?espectiya^

con o sin la comparecencia-del^contratista y levantará acta circúñstanciatíS^á^él^sfSao en que se encueiítré,ja;p,l^^^j^^^"o'-

PE OEIiAS IC'.A-S
Y Fí'iAílTá&á ¡i- -...'» i ̂

rato de Obra Pública a..'Preelos Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIIl 059/2e23fi5tig:^B%n3Bof una' paite, ei Muniaplo de Oaxaca de iluárez
y por ia otra parte ei Contratista ^ Gol Diseño Integra! S. de R.L. íte C. V.", de fecha 2^ de diciembre de 2023.
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Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio", el pago por
los trabajos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como el correspondiente a los conceptos ̂
siguientes: gastos de liquidación de personal, penaiizaciones por terminación anticipada del contrato de renta de
bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la fianza correspondiente, siempre que, a juicio de "El
Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,
para lo cual "El Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de ios 30 (treinta)
días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada del contrato a efecto que de resultar
procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El Contratista"
presente su solicitud quedará preciuido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

\

>■ ^
Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de ios trabajos, "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá presentar
solicitud a "El Municipio", quien resolverá dentro de ios 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepcióh dp Ja
misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial la deciarátoriá^,
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del P
contratista.

A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

Ai recibir ia notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:

1. Interrumpir inmediatamente ios trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el caso, de colocar
más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cuaiesquiera
otros acuerdos existentes para ia ejecución de ios trabajos, en ios términos que "El Municipio" le indique;
3. Devoiver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de ia fecha en que
le hubiere sido notificada ia terminación anticipada del contrato, toda ia documentación que éste, en su caso,
le hubiere entregado para ia realización de ios trabajos.

B) Del acta circunstanciada.

Una vez que ia terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
inmediata posesión de ios trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones respectivas,
levantando con o sin ia comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará el estado en que
se encuentre ia obra, en ia que también se hará constar ia entrega y recepción de ia misma, debiendo especificarse
lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de ia persona designada por el área responsable de ia
administración y supervisión de ia ejecución del contrato y "El Contratista"; ia descripción de ios trabajos cuyo
contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; ia relación de las estimaciones o de gastos aprobados
hasta antes de que se hubiera definido ia terminación anticipada; ia descripción pormenorizada del esta.dG jquei;,
guardan ios trabajos; el período de ejeóución de ios trabajos, precisando ia fecha de inicio y terminacióníonfractuai
y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenog^da/áetj^S^ción legal, a^nríinistrativa, >técnica y económica en ia que se éncüehtre el contrato que se vaya a.íÉf^iSfiÉ^^Í5mente; señalar todásjjáC ^'^4
acciones tendientes a asegu'rarJos bienes y el estado que guardan iosí.mffaaiosi^J, " ^ ''

3^
Décima Novena.- Rescisión administrativa déí contrato.

¡sMII p 1Í^

"El Municipio" podrá en cuaiqu.ier momento, rescindir administrativanffihíeetprésént^^ por incurttfá^Q^iÉ^
la<; nhlinarínnp<; a rarnn rlp "FI rníitraticta":-' .r-,ias obligaciones a cargo de "El Contratista OaxccG d® Juá

Son causas de rescisión def ptesénte cont:rato,Jasjsiguientes: ©axGCG dte Juáres
Patrimonio cultural fie la humanidad

" 2022 - 20

DI OBRAS PÍI(!S.l.iCAa
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 059/20^ el

res
Patrimonio cultural de la hum.inidad

•OlRECCtÓN DE COPÍ^ iTAClÓk-
«—SECuiMiEííTO Y dci>rrROL

DEOBRAPÚBLK

y por la otra pa^e^t Contratista ""(jo/ í/e /^,L ¿te C.K", de fecha 21 de diciembre de 2023
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a) La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la materia.

b).- El Incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato.

c).- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que por escrito le señale "El
Municipio", o se pacte en el contrato.

d).- Si "El Contratista", suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio".

e).- Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no acata las
órdenes que por escrito le dé "El Municipio" y,

f).- Si "El Contratista", no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio de "El Municipio", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadamente la rescisión
administrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimiento que
se establece en las siguientes fracciones:

I." Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos materia de la infracción;

II.- Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
pruebas;

III.- Cumplido lo dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
ue se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo

¡equiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

V.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, io cual se hará dentro de los
siguientes diez días hábiles; y.

La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con acuse de recibo.

Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados pp^paite^e
"El Municipio", bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, gh%s términos
establecidos en eí artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicjos Relacionados del Estado de Oaxaca.

j  Si durante la ejecución de los trabajos ."El Contratista" se de j^ñecesiíj^d de ejecutar cantidades adicionales^ - -
I  o conceptos no previstos én el catálogo original del có^rato;;(Ébera|ri^^ a "El Municiplb":para ¿jijeréste
í  , .,1 resuelva lo ctínducénte. ' "El Contratista" solo podrá eje^llclGS una Véz¿^ué^píjente con la autorizaciotií PÍ^Kescfito o
í  en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate Tje situaciones di^emergencia en las qué^po-sea posible- ¡síÍ"

esperar su aut0rizqdón. - ; ;i^;LK^^^^^^
P  r ; C'iJdade- ^

_  , , - V „ Cqxaca de Jucsro
Cuando sea El Municipio el que requiera de la ejecucioji de los^rab^os'o conceptos señalados en BlnMiriiafoiant3eYioii>uniam(
éstos deberámser autorizados y registrados en la bitécoi^jl^S^ádeíitátárez ' —

-r - DIRECCIÓN DKCONTRATACIÓIÍ

SEGUILIIEKTO Y COírfROL

. . DE OBRA PÚBLICA

mm. T , > ■

jrti íto de Obra Públlea-arPrécids.Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/Ríiíd359¡!2fl(Zi,j5uexeleoran,_por una parte, el Munigíplo de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista ' Go! Diseño Integra!S. de R.L de C. V.", de fectia 21 de diciembre de zoá.
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Vigésima Primera.- Normatividad aplicable.

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y <
cada una de las cláusulas que lo Integran, así como a los términos, lincamientos, procedimientos y requisitos que establece
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y demás normas y disposiciones
administrativas que le sean aplicables.

Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva.

"Las Partes" únicamente podrán intercambiar aquella Información que en ejercicio de sus facultades pueden
proporcionar o recibir. Asimismo, en todo lo que no se contraponga a la legislación en materia de transparencia y
protección de datos personales, guardarán confidencialidad estricta respecto de la información que mutuamente se
proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato, especialmente la
clasificada como confidencial o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las Partes" tomarán
las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad por parte del personal
involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este instrumento. Las obligaciones contempladas en esta
cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que "Las Partes" dieran por terminado el presente
contrato.

Para el caso de incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de Responsabilidade:
Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y conforme a
los intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumplimiento, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspondería por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

Enteradas "Las Partes" del contenido ̂  álcánce legal del presente contrato, manifiestan; qug en su otorgamiento no ha ej(istíddrí,v7>^
error, lesión, dolo, mala fe Óvipio algyfio de la. voluntad que pudiera invalidarlo y.para Cqh^bcia, lo firman en cincgitántos al ^
calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valenci^|Secre&riá^jé,pbras Públicas y D;esarrolio''
Urbano del Municipio de Oaxaca dé Juárez y los Ciudadanos Eustorgl^ Ócairi^pii^aU^ Armando Cruz Mendoza,
con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de'bbráPúbfica-V Dl/ector de Obras Públicas y^^
Mantenimiento de la Secretaria de Obras públicas y Desarrollo Urí^%8í3ré§RécÉiyáTOé||l:é, en la Ciudad dépaxaca delí^
Juárez, Oaxaca, a 21 de diiqiernbré de 2023.

paírmi;>T\io -c ..tUiU

■ 202-4 C5'?.kgcíTí «0
Patrimonio cultural de la

— IU22-«02<.

?•. DE

DI PÚllACA.?!
-  ¥ Ma'STlKiriIlSÍMT©

Contrato de Obra Pública a Precibs Unjtarlbs y-Tlempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 059/2023, que celebran, por una oarte,^! Muñidlo áej.
y por la otra parte el Contratista '"Go! Diseño Integra! S. de R.L. dé.CTí'yidéTSt^^^yaícíici^brffíde 20^
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 059/2023

"El Munic

Nancv^éí§m-Mbta Flgí^eroa
ifríera Municipal

presentante Legal del
unicipio de Oaxaca de Jtíarez.

MUKíCíFIO DF

ivrro.

Por un:^

®0L D?SEf'40
■  OSíiL.
R.F.C, Í5.-Í •'e "T "

"E^ Contra

Martírtéz Roméro
Lepresentahte Legal de

"Gol Diseño Integral S. de R.L. de C.V."

ciudad

niorc-ClÓN DE CONTWVTACIÓM
control

T^it nnHA iDBElCA

Eustorgio

"Testigos de Ásistencic
ílldaJ

í:OLiüA '*ííSp

ValenciaDenisse ArandiáMtra. Yvonne

Secretaria de Obr^ públicas y Desarrollo Urbano.

I

iao Salinas

?>rv

■" if" w. %■ -'li

;í'JL,!#' y>jr~ífís

Seguimiento y
Contrm^^bra^ública.

Directí
Armando

de Obras Pú

, Jiüárex
Patrimonio cultiiralSe la humanidad

2022 -

doecgíóh
gE OBUAE Pi|b11CAE

!¿*MÉ!HídozÍ,
ica&y:;^ntonimíento.^

La presente hoja de fi rmas corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
DCSyCOP/FIII 059/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista "Gol
Diseño Integral S. de R.L. de C.V.", a 21 de diciembre de 2023.

CotUi;; to de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 059/2023, que celebran, por una parte, el Municip» de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista " Gol Diseño Integra! S, de R.L. de C. V.', de fecha 21 de diciembre de 2023y
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